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Justicia climática y derecho
a la ciudad en América Latina:  
comunidades al frente de la transformación 

Policy brief
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Resumen ejecutivo
En 2024, la temperatura media global fue 1,55 °C superior a los niveles preindustriales (OMM 
2025)1. Los eventos extremos —olas de calor, olas de frío, tormentas, sequías e inundaciones— 
provocaron pérdidas humanas, afectaciones en los medios de vida y crecientes limitaciones en 
el acceso al agua y la energía (Singh, 2024). Las ciudades latinoamericanas concentran estos im-
pactos de forma crítica, poniendo en riesgo derechos fundamentales como la vivienda adecua-
da, los servicios básicos, el espacio público y la vida misma. Más del 80 % de la población de la 
región vive en entornos urbanos marcados por la desigualdad, la exclusión, políticas sectoriales 
y fragmentación institucional. 

Sin embargo, sus comunidades más pobres—a pesar de ser a menudo invisibilizadas—lideran 
acciones y soluciones colectivas e innovadoras que combinan adaptación, mitigación y justicia 
social. Estas experiencias demuestran que las transformaciones urbanas sólo serán sostenibles 
si se basan en el reconocimiento de derechos, la participación activa y el fortalecimiento de ca-
pacidades locales (Corte IDH, 2023), aplicando enfoques decoloniales, innovadores y colaborati-
vos que reconozcan la diversidad de saberes, los contextos locales y las prácticas cotidianas. Sin 
políticas de justicia climática y de derechos, con participación y fortalecimiento de capacidades 
locales, un número creciente de personas quedará atrapado en un ciclo de crisis, incertidumbre 
y exclusión que profundiza las trampas de la pobreza urbana (Allen et al., 2017). Por el contrario, 
un desarrollo urbano inclusivo, basado en los derechos, con responsabilidad climática y respeto 
al ambiente, puede ser un poderoso motor de transformación socio ecológica (Dick et.al., 2025).

Por qué importa

	 ●  La acción climática urbana será justa y efectiva si parte por reconocer las desigualda-
                   des estructurales y pone en el centro a los habitantes, sus organizaciones y capacidades.
	 ●   Las comunidades ya implementan soluciones que combinan mitigación, adaptación y 
                   justicia social.
	 ●  Reconocer, fortalecer, multiplicar e invertir en estas iniciativas es esencial para trans-
                   formaciones urbanas justas y sostenibles.

Desafíos, inequidades y oportunidades para una gobernanza urbana inclu-
siva que afronte la crisis climática en las ciudades latinoamericanas

Desafíos climáticos en las ciudades latinoamericanas
rapidez del cambio supera el tiempo que toma estudiar, acordar e implementar las políticas 
(Short & Farmer, 2021).

El cambio climático amplifica las vulnerabilidades preexistentes y pone en riesgo la plena reali-
zación de derechos fundamentales como la vivienda adecuada, los servicios básicos y los espa-
cios públicos. Afecta con mayor severidad a poblaciones vulnerables por su raza, etnia, género, 
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edad, ingresos o lugar de residencia, amplificando riesgos cotidianos asociados al acceso limi-
tado a agua, saneamiento, vivienda adecuada y tenencia segura (Escalante y Miranda, 2020; 
Resnick, 2022). Las comunidades urbanas de bajos ingresos, ubicadas en zonas expuestas a 
riesgos y con infraestructura deficiente, sufren desproporcionadamente los impactos del cambio 
climático —olas de calor, sequías, inundaciones y tormentas— que agravan los riesgos para la 
salud, la inseguridad alimentaria, los desplazamientos forzados y profundizan la pobreza (IPCC, 
2023). Estas condiciones se traducen en desigualdades urbanas que profundizan la exposición a 
amenazas y limitan aún más la capacidad de adaptación. 

La magnitud de los riesgos urbanos y la capacidad de gestión que tienen las comunidades urba-
nas sigue siendo insuficientemente reconocida. La construcción social del riesgo (Maskrey, 1993) 
está estrechamente vinculada a procesos históricos de desigualdad, exclusión y fragmentación 
institucional que definen quién accede a la tierra, la vivienda y los servicios, y quién queda más 
expuesto a los impactos climáticos. Esta desigualdad no es solo territorial, es también política, 
pues estas poblaciones suelen carecer de voz en la toma de decisiones urbanas, perpetuando un 
círculo vicioso de exclusión y riesgo. Esto exige una respuesta integrada que combine políticas 
de mitigación, adaptación y desarrollo sostenible (IPCC, 2022; Cociña et al., 2025), con un enfo-
que centrado en la justicia social, ambiental y climática. 

Dimensiones de la justicia climática urbana

Las distintas formas de entender la equidad y la justicia en la adaptación climática producen in-
terpretaciones diferentes; el lenguaje no es neutral y los marcos de análisis y comprensión de la 
realidad se convierte en sí mismos en un ejercicio de poder que influye en los resultados (Grear 
y Dehm, 2020). Las respuestas deben incorporar nociones de justicia, poder y distribución. En 
este sentido, las pérdidas y daños asociadas al cambio climático deben entenderse como parte 
del pilar de reparación del marco de la justicia climática (Naciones Unidas Derechos Humanos, 
2024).

Si bien existen muchas definiciones sobre justicia climática, todas destacan la asimetría existen-
te entre responsabilidades e impactos del cambio climático y la necesidad de cambios sistémi-
cos para transformar las condiciones estructurales que producen vulnerabilidad. (Bulkeley, 2014; 
Schlosberg & Collins, 2014; Wood et al., 2018; Allen, 2021; Juhola et al., 2022; IPCC, 2023). La 
justicia climática está profundamente enraizada en los derechos humanos (Allen, 2021); sin po-
líticas sustentadas en este principio, cada vez más personas estarán expuestas a perder la vida 
y a quedar inmersas en ciclos persistentes de crisis y desigualdad. Dado que la supervivencia 
humana depende también de los seres no humanos, los ecosistemas y la biodiversidad, parti-
cularmente en América Latina, pues contamos con 8 de los 17 países megadiversos del planeta, 
resulta fundamental reconocer también los derechos de la naturaleza (Cárdenas y Angulo, 2020), 
tal y como ha sido recogido en las constituciones de Bolivia, Ecuador y otros marcos normativos 
en América Latina.

Existen seis dimensiones clave de los enfoques de justicia que orientan su práctica:

1. Justicia de reconocimiento: visibiliza identidades, saberes, culturas, valores e inequidades 
económicas en el marco de las cuales deben contextualizarse los derechos y responsabilidades 



de las partes, qué personas son consideradas vulnerables o afectadas. Exige respetar la digni-
dad, conocimientos y voces de las poblaciones marginadas.
2. Justicia distributiva aborda cómo se distribuyen beneficios y cargas del cambio climático entre 
personas, comunidades y Estados. 
3. Justicia procesal, vinculada a la gobernanza, que demanda procesos participativos, accesi-
bles, justos e inclusivos, con un enfoque de capacidades que se vinculan con la posibilidad de 
cada individuo de desarrollarse plenamente. Promueve la inclusión y transparencia en la toma 
de decisiones, fortaleciendo capacidades locales.
4. Justicia intergeneracional considera las responsabilidades históricas y la equidad entre gene-
raciones presentes y futuras.
5. Justicia restaurativa, que enfatiza políticas correctivas para reparar a las víctimas de injusti-
cias estructurales.
6. Eco-justicia, que reconoce tanto a los seres humanos como a los seres no humanos, los eco-
sistemas y la naturaleza como un bien común que debe protegerse y celebrarse para fomentar 
una transformación socio-ecológica.

La justicia climática sostiene que las acciones frente al cambio climático deben contribuir acti-
vamente a reducir las desigualdades sociales y ambientales, fortaleciendo los derechos de las 
comunidades más afectadas. No se trata sólo de mitigar o adaptarse, sino de transformar las 
condiciones estructurales que generan vulnerabilidad. Este enfoque responde al llamado del 
Sexto Informe de Evaluación del IPCC (2022) —Impactos, Adaptación y Vulnerabilidad— a cons-
truir sinergias entre mitigación, adaptación y desarrollo sostenible, orientando las políticas ha-
cia transiciones justas e inclusivas. Situar la equidad en el centro de las políticas urbanas impli-
ca revisar quién decide, quién se beneficia y quién asume los costos de la acción climática (Leal 
Filho et al., 2021; Dodman et al., 2022).

Equidad y justicia en las respuestas urbanas al cambio climático

La evidencia demuestra que los grupos más vulnerables sufren mayor exposición a los peligros 
climáticos y tienen menos capacidad de adaptación, a pesar de soportar los costos más altos 
de la inacción (Resnick, 2022). Las dimensiones de género, edad, etnia, clase, pobreza, disca-
pacidad, migración, lugar de residencia, etc. actúan como filtros o lentes que influyen en cómo 
una persona experimenta un problema y qué oportunidades tiene para enfrentarlo (Prakash et 
al., 2022; Mashoodi, 2021; Amorim-Maia et al., 2022; Stein et al., 2024). Según Pellerey, Torabi y 
Lombardi (2025), de 146 artículos analizados sobre la integración de la justicia en la resiliencia 
climática, solo 5 abordan realmente formas de justicia que consideren las necesidades y prefe-
rencias de las comunidades marginadas al imaginar rutas de transformación futura (justicia retri-
butiva y/o intergeneracional), y solo 14, abordan las posibilidades de la retribución como medio 
para revertir el statu quo (justicia restaurativa). Ignorar estas dimensiones refuerza las injusticias 
y conduce a políticas mal diseñadas (Leal Filho et al., 2021). 

Las ciudades también pueden impulsar transformaciones duraderas cuando adoptan enfoques 
decoloniales que cuestionan qué saberes y actores definen la resiliencia urbana. Según Jimenez, 
Hoefsloot y Miranda (2025), marcos como el pluriverso y la convivialidad2 permiten desmontar 
legados coloniales de dominación y avanzar hacia sistemas urbano-rurales-naturales más justos 
y regenerativos. Por ello, la acción climática efectiva requiere de gobernanza inclusiva, participa-

2 El pluriverso propone la coexistencia de múltiples formas de entender y habitar el mundo, reconociendo la diversidad cultural y 
ecológica, mientras que la convivialidad promueve relaciones de cooperación y cuidado entre las personas y con la naturaleza. 
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ción comunitaria y reconocimiento de los saberes locales, arraigándose en principios de justicia 
climática para abordar las desigualdades preexistentes. Por último, las tecnologías más avan-
zadas, además de que suelen ser más costosas, solas no constituyen la resiliencia local sino 
se pone al centro a las y los habitantes, sus organizaciones, y conocimiento de sus territorios y 
ecosistemas — para así integrar el riesgo climático en los planes urbanos, las normas de orde-
namiento territorial e instrumentos de inversión pública y orientar el desarrollo hacia formas de 
vida más justas, equitativas y sostenibles.

Gobernanza climática urbana inclusiva

La justicia climática se materializa en la práctica en cómo se diseñan e implementan las políticas 
con un enfoque de derechos humanos y de protección de los bienes comunes, y en cómo se dis-
tribuyen los recursos y se reconocen los conocimientos locales. Las estrategias participativas, 
la gobernanza inclusiva y los procesos de co-diseño comunitario son esenciales para reducir 
vulnerabilidades y construir resiliencia.

Durante décadas, los debates sobre cambio climático han estado dominados por visiones tec-
nocráticas y enfoques científicos, con escasa participación de quienes viven los impactos (Sa-
tterthwaite et al., 2020; Almansi et al., 2024). Incorporar las voces locales, los conocimientos 
situados y la experiencia cotidiana en diálogo con el conocimiento científico es condición para 
diseñar soluciones efectivas y transformadoras (Huq y Shafique, 2022; Walnycki y Landesman, 
2024). La adaptación urbana, cuando integra medidas físicas, sociales e institucionales, prioriza 
la reducción del riesgo en asentamientos informales, reduce la pobreza y genera co-beneficios 
en bienestar, sostenibilidad y mitigación (IPCC, 2023).

Transformación desde los territorios

Las comunidades urbanas y periurbanas en situación de vulnerabilidad y de negación de sus 
derechos fundamentales, por acción y omisión de los Estados, impulsan cotidianamente solu-
ciones colectivas, sostenibles e innovadoras para enfrentar los desafíos climáticos y demuestran 
capacidad de cooperación, innovación, autogestión y transformación de sus territorios, respon-
diendo activamente a la crisis climática. Esta acción colectiva, demuestra que las organizaciones 
sociales, comunitarias y de mujeres son fundamentales para construir y crear una ciudad más 
justa y equitativa.
 
Estas soluciones promueven el bienestar colectivo y la conquista de derechos, cuyo acceso no 
está siendo debidamente garantizado, atendiendo una crisis climática de la que no son respon-
sables. Estos esfuerzos requieren el apoyo urgente de los Estados con instrumentos efectivos 
de participación para fortalecer las soluciones desarrolladas por y con las comunidades. Las 
estrategias participativas, los procesos de gobernanza inclusiva e iniciativas comunitarias, que 
involucren el co-diseño, son fundamentales. 

Para acelerar y lograr transformaciones a escala para afrontar de manera justa la crisis climática, 
la acción colectiva y las asociaciones público-comunitarias, pueden integrarse a un marco de 
ordenamiento territorial inclusivo y sostenible, de largo plazo, donde se entrelazan los límites 
entre lo urbano, lo rural y lo ecológico, y para lo cual es crucial el apoyo de los gobiernos locales 
y nacionales. 
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Fortalecer el trabajo de las organizaciones sociales e impulsar acciones de justi-
cia climática en el contexto urbano de América Latina 

Durante los meses de junio a octubre de 2025 la membresía de la Coalición Internacional para el Há-
bitat – América Latina (HIC-AL por su siglas en inglés), la Plataforma Global por el Derecho a la Ciudad 
(GPR2C por su siglas en inglés) y Misereor, con el apoyo de Foro Ciudades para La Vida y el Instituto 
Internacional de Medio Ambiente y Desarrollo, IIED América Latina, llevaron adelante un proceso de ca-
pacitación y articulación para fortalecer el trabajo de las organizaciones sociales e impulsar acciones 
de justicia climática de cara a las negociaciones globales como la Conferencia de las Partes (COP30); el 
Foro Urbano Mundial (FUM13), los 10 años de la Nueva Agenda Urbana y otros procesos internacionales.

Las organizaciones y participantes presentaron ejemplos de acciones  ejecutadas en la región que 
muestran su relevancia en la identificación de riesgos y la acción climática, generando mecanismos 
de colaboración y trabajando junto a gobiernos locales y otros actores en el desarrollo de planes y 
soluciones apropiadas a los territorios. En sus experiencias proponen una gobernanza efectiva donde 
existe capacidad de coordinación entre actores y recursos, y la toma de decisiones se hace de forma 
transparente, inclusiva y coherente, para alcanzar objetivos comunes e implementar políticas que fun-
cionan en la práctica.

Desde el aprender-haciendo y décadas de saberes acumulados, las acciones climáticas lideradas por 
las organizaciones sociales muestran abordajes a distintas escalas que contribuyen a la mitigación y 
adaptación al cambio climático, y demuestran capacidades de transformación, innovación y colabora-
ción en los territorios.

	 ●    Escala vivienda o lote: mejoramiento de viviendas utilizando conceptos de diseño bio-
                    climático, con viviendas seguras y saludables, utilizando materiales y herramientas 
                        para mejorar la eficiencia térmica de las construcciones acondicionando la envolvente 
                    (materiales y filtraciones en piso, techo, paredes), mejorando la ventilación y orienta-
                    ción cuando es posible, usando techos y muros verdes, techos blancos para disipar 
                        calor, además de tecnologías para captar y reutilizar el agua, y el uso energías renovables.
	 ●   Escala barrial: mejoramiento integral de barrios a través de la recuperación de espacios 
                     públicos, planificación e integración de soluciones basadas en la naturaleza incorpo-
                     rando vegetación nativa para generar espacios de sombra y contener laderas, suelos 
                        permeables que facilitan la infiltración de agua de lluvias, incluyendo jardines de lluvia, 
                         pérgolas vegetadas, pequeños bosques urbanos, huertos (biohuertos, hidroponía, etc.) 
                         que apoyan las ollas comunes, iniciativas de reciclado y compostaje, y mejoramiento de 
                     la movilidad entre otras medidas.
	 ●   Escala de la ciudad-región: Acciones de recuperación de terrenos urbanos, restau-
                        ración de laderas y ecosistemas frágiles, redes de agricultoras, protección de biodiver-    
                    sidad y manejo de cuencas para mitigar riesgos climáticos y proteger los ecosistemas 
                       naturales, con acciones de gestión del agua y del territorio y desarrollo de planes estra-
                     tégicos de ordenamiento del territorio que surgen desde la comunidad y minimizan el 
                    consumo de suelo natural. 

Estas acciones se suman a otras orientadas a diagnosticar y generar mapas de riesgo, sistemas 
comunitarios de alerta temprana y respuesta, con recolección de datos, monitoreo y desarrollo 
de indicadores participativos. Se apoyan en escuelas populares, espacios de formación, desa-
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rrollo de capacidades e intercambios en temas ambientales, de cambio climático, economía po-
pular y verde, soberanía alimentaria, etc. con un enfoque participativo y territorial (para mayor 
detalle ver Anexo con listado de experiencias aportadas por las organizaciones parte del proceso 
de formación y articulación).

Categoría Descripción general Ejemplos
1. Sociocultura-
les y de partici-
pación comuni-
taria

Implicación, motivación y 
débiles capacidades de las 
personas para participar en 
procesos colectivos y apro-
piarse de los proyectos.

Apatía social e individualismo generali-
zado.- Prácticas de clientelismo político; 
futuros inciertos que desmotivan a lxs 
jóvenes.- Desconocimiento y resistencia a 
las culturas constructivas locales y uso de 
materiales naturales; falta de difusión y 
comunicación de los proyectos; dificultad 
para comprender el lenguaje técnico.

2. Instituciona-
les y de gober-
nanza

Débil articulación interinstitu-
cional, normativas inadecua-
das y limitaciones financieras 
y/o administrativas.

Obstáculos jurídicos y ausencia de marcos 
normativos apropiados; acciones disper-
sas y poco integrales entre instituciones; 
cambios de gobierno o escasa apertura 
por parte de las autoridades; presupuesto 
limitado para apoyo técnico y formación co-
munitaria; financiamientos de corto plazo 
o escala reducida y poca margen de actua-
ción para gobiernos locales (por recursos, 
falta de personal, escaso poder de decisión 
comparado con el gobierno central)

3. Contextuales 
y estructurales

Factores externos que afectan 
el tejido social y las condicio-
nes de seguridad o estabili-
dad necesarias para la imple-
mentación de proyectos.

Conflictos territoriales vinculados a minería 
o megaproyectos y protección del patrimo-
nio natural; fragmentación del tejido social; 
violencia estructural; obstáculos físicos, so-
ciales y culturales que dificultan procesos 
colaborativos; contextos de inseguridad.

4. Técnicos y 
de apropiación 
tecnológica

Dificultades asociadas a la 
complejidad técnica de los 
proyectos y la capacidad de 
las comunidades para apro-
piarse de ellos.

Proyectos con tecnologías nuevas o poco 
conocidas pueden dificultar la apropiación 
comunitaria; complejidad para su imple-
mentación y mantenimiento.

Obstáculos persistentes

La implementación de soluciones no es simple, no debería ser unidireccional, ni se desarrolla de 
manera aislada del contexto. Se identificaron varios obstáculos que necesitan atención y respuesta:
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Ejes estratégicos para la incidencia

Durante el proceso de capacitación y articulación se identificaron un conjunto de propuestas 
para la incidencia que pueden resumirse en los siguientes ejes estratégicos:

1. Justicia climática y derechos 

Objetivo: Integrar los diferentes enfoques de justicia y de derechos en todas las políticas y accio-
nes climáticas urbanas, abordando las raíces estructurales de la desigualdad.

Abordar las raíces estructurales de la desigualdad implica garantizar un acceso y control justo 
sobre los bienes comunes. Estas desigualdades expresan formas de racismo e injusticia ambien-
tal que reproducen exclusiones históricas y se agravan cuando las respuestas oficiales promue-
ven desplazamientos o relocalizaciones forzadas bajo el argumento de la adaptación climática 
u otras.

Por ello, las comunidades y organizaciones territoriales deben participar de manera vinculante en 
las negociaciones y toma de decisiones sobre políticas e inversiones, incidiendo en la regulación 
de la propiedad de la tierra —en especial el acceso al suelo seguro— y priorizando la gestión comu-
nitaria de los bienes comunes como base para una gobernanza equitativa, resiliente y sostenible.

Asimismo, se requiere promover políticas de acceso al suelo urbano y a la vivienda segura, ac-
cesible y con servicios para las poblaciones de menores ingresos, evitando su desplazamiento 
a zonas de riesgo (Corte IDH, 2023). Del mismo modo, deben impulsarse programas nacionales 
que integren eco-tecnologías en la vivienda social, fomentando soluciones habitacionales que 
fortalezcan la resiliencia comunitaria y la sostenibilidad ambiental.

2. Gobernanza inclusiva y participación vinculante 

Objetivo: Fortalecer estructuras multiescalares y mecanismos participativos con incidencia real.

Fortalecer las alianzas público-comunitarias es esencial para construir una gobernanza democrá-
tica y corresponsable, basada en la legitimidad, la confianza y el trabajo conjunto. Estas alianzas 
deben potenciar la capacidad de las comunidades y organizaciones para articular entre ellos, po-
sicionar temas ante los gobiernos y evitar la fragmentación de las acciones, mediante la creación 
de foros y espacios permanentes de diálogo, reflexión e intercambio.

La planificación de acciones debe adaptarse al contexto local, con un enfoque participativo y de 
mediano y largo plazo, orientado de manera clara a la protección y realización progresiva de los 
derechos humanos sin discriminación ni exclusión. Es necesario reconocer las energías, tiempos 
y recursos que estos procesos requieren para ser sostenibles.

Para avanzar en esta dirección, resulta clave establecer acuerdos, reglamentos y observatorios 
ciudadanos que garanticen la democracia ambiental en el sentido de asegurar derechos de ac-
ceso a la información, participación y justicia en todos los procesos que involucran decisiones 
ambientales, así como impulsar reformas constitucionales que reconozcan los derechos a la vi-
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vienda, a la ciudad y los derechos de la naturaleza, consolidando una visión justa, resiliente y 
sostenible del territorio (Corte IDH, 2023). Dado que, según Global Witness, el 82% de las 146 
personas defensoras del ambiente y el territorio asesinadas o desaparecidas en 2024 eran de 
América Latina (GLobal Witness, 2024), es urgente garantizar un entorno seguro y propicio para 
que quienes defienden los derechos humanos en asuntos ambientales puedan actuar sin ame-
nazas, tal como establece el artículo 9, párrafo 1, del Acuerdo de Escazú (CEPAL, 2018).

También es fundamental promover alianzas con universidades, organizaciones locales y redes 
territoriales para la defensa del territorio, articulando una visión basada en las cuencas, los vín-
culos con la naturaleza y las relaciones entre comunidades. Finalmente, es prioritario posicionar 
las agendas climáticas comunitarias en los debates nacionales e internacionales, asegurando su 
reconocimiento e incidencia efectiva en las políticas públicas.

3. Financiamiento justo y acción local

Objetivo: Transformar los mecanismos financieros para que lleguen directamente a comunida-
des y gobiernos locales.

Avanzar hacia una transformación urbana justa e inclusiva, que asegure la plena realización de 
los derechos humanos, exige revisar en profundidad los mecanismos de financiamiento climático.
Es imprescindible garantizar y simplificar el acceso a fondos por parte de las comunidades, orga-
nizaciones sociales, gobiernos locales y municipalidades, asegurando transparencia, continui-
dad y pertinencia territorial en su uso.

Todas las personas afectadas por la crisis climática tienen derecho a una reparación efectiva, 
principio que debe guiar la arquitectura financiera y los mecanismos de acceso a recursos (Dod-
man et al., 2022; IPCC, 2023). El financiamiento destinado a pérdidas y daños debe reconocer 
que estos impactos afectan de manera desproporcionada a grupos en situación de vulnerabi-
lidad —incluyendo a quienes habitan en asentamientos informales—, y orientarse a garantizar 
una reparación efectiva en el marco de la justicia climática. El acceso directo a recursos por parte 
de comunidades y gobiernos locales debe consolidarse como un principio estructural del finan-
ciamiento climático, asegurando equidad y corresponsabilidad en su distribución. Garantizar 
el acceso directo a recursos para comunidades y gobiernos locales constituye una obligación 
jurídica y política en el marco de la justicia climática.

Los fondos deben fortalecer las capacidades autogestionarias y apoyar la producción social del 
hábitat, la restauración de ecosistemas urbanos, la cosecha y reserva de agua, la implementa-
ción de soluciones basadas en la naturaleza (SbN) y otras acciones comunitarias que integran 
justicia social, ambiental y climática.

Para lograrlo, se requiere democratizar la arquitectura del financiamiento climático global y na-
cional, promoviendo instrumentos flexibles, accesibles y adaptados a la escala local. Los re-
cursos deben canalizarse con criterios de equidad y corresponsabilidad, priorizando proyectos 
surgidos desde los territorios y que fortalezcan las redes comunitarias, el liderazgo de mujeres y 
juventudes, y la resiliencia de las ciudades frente a las múltiples crisis.



4. Conocimiento, capacidades y alianzas para la transformación

Objetivo: Impulsar la conciencia colectiva, reconocer los saberes locales y comunitarios, promo-
ver el aprendizaje colectivo y escalar soluciones.

Reconocer los saberes situados, comunitarios y de las mujeres como pilares de la acción climáti-
ca urbana es esencial para avanzar hacia una transformación justa y contextualizada. Promover 
la conciencia colectiva y la protección social requiere fortalecer los liderazgos comunitarios —es-
pecialmente de mujeres y juventudes— y garantizar condiciones seguras para la participación de 
defensores y activistas ambientales.

La co-producción del conocimiento debe ser una práctica central: integrar saberes locales, técni-
cos y científicos en procesos participativos de toma de decisiones, considerando las realidades, 
tiempos y dinámicas de cada grupo. Esto implica crear espacios de participación accesibles y 
diversos, que reconozcan los distintos modos de habitar y conocer el territorio.

También es fundamental fortalecer la generación y circulación de datos que visibilicen los im-
pactos desiguales del cambio climático en los barrios populares y el acceso a información, com-
partida en lenguajes y formatos accesibles para facilitar la participación informada (Corte IDH, 
2023). Asimismo, se deben promover soluciones que conecten naturaleza y ciudad, ampliando y 
cuidando los espacios verdes urbanos como ámbitos de bienestar, cohesión social y adaptación 
climática.

Los esfuerzos deben centrarse en sistematizar y escalar experiencias exitosas, transformando las 
prácticas comunitarias en políticas y programas replicables en otros contextos. Finalmente, es 
prioritario actualizar de manera continua los parámetros urbanos de sostenibilidad y resiliencia, 
garantizando que las intervenciones respondan a las transformaciones sociales, ambientales y 
climáticas en curso.

Lineamientos prioritarios para hacer efectiva la justicia climática

	 ●  Garantizar derechos humanos, inclusión y justicia climática, exigiendo que los com-
                   promisos internacionales se materialicen en reducir desigualdades, contemplando la 
                   diversidad de contextos. 

	 ●   Strengthen multi-scale governance between communities, local and national governments.

	 ●   Fortalecer la gobernanza multiescalar entre comunidades, gobiernos locales y nacionales.

	 ●  Integrar la justicia social en toda la acción climática, evitando políticas que reproduzcan 
                     desigualdades.

	 ●  Reconocer y financiar las soluciones comunitarias que ya están reduciendo el riesgo 
                   climático urbano, garantizando mecanismos de acceso directo a recursos financieros 
                   por parte de las comunidades, organizaciones y gobiernos locales.
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	 ●  Reconocer las pérdidas y daños que afectan de manera desproporcionada a grupos en 
                     situación de vulnerabilidad —incluyendo quienes habitan en barrios populares y asen-
                     tamientos informales—, asegurando que los recursos y políticas asociadas promuevan 
                  justicia climática y reparación efectiva.

	 ●  Asegurar la participación y transparencia en la definición de prioridades urbanas a 
                     partir del reconocimiento de saberes pluriversales, locales y urbanos en constante diá-
                  logo, como pilar fundamental de la acción climática.

	 •  Promover la cooperación regional para compartir aprendizajes, metodologías y finan-
                  ciamiento adaptativo, consolidando coaliciones, asociaciones público-comunitarias 
                  y/o redes de colaboración para promover, replicar y escalar las soluciones.

La justicia climática urbana no se decreta desde arriba: se construye desde abajo, con comunida-
des organizadas que reinventan sus barrios como espacios resilientes, solidarios, de cuidados 
colectivos, anti-racistas e inclusivos, con enfoque decolonial. Los Estados, organismos multilate-
rales y gobiernos locales tienen la oportunidad de reconocer y fortalecer estas iniciativas, garan-
tizando recursos, capacidades y marcos de gobernanza adecuados para multiplicarlas. Construir 
un futuro urbano sostenible y justo desde las ciudades y barrios de América Latina implica colo-
car en el centro de la acción climática los derechos, la vida, la dignidad y la justicia, articulando 
ciencia, política y comunidad en procesos de transformación profunda que fortalezcan los terri-
torios frente a la crisis climática.
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